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ORDEN de 11 de diciembre de 2012 por la que se convocan ayudas para
la integración en situaciones de emergencia social (AISES) para 2012-
2013. (2012050226)

El Decreto 281/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social (AISES) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria de dichas ayudas para 2011-2012,
establece las bases reguladoras para la concesión de las Ayudas para la Integración en
Situaciones de Emergencia Social (AISES), que posibiliten la cobertura de las necesidades bá-
sicas de las personas que carezcan de recursos económicos, con la finalidad de propiciar su
integración social. 

El citado Decreto establece en su artículo 9.1 que el procedimiento de concesión de estas ayu-
das será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, dado que la justificación so-
cial y la finalidad de la ayuda impide la concurrencia pública.

De este modo, mediante la presente orden, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería
de Salud y Política Social, hace pública, para los años 2012 y 2013, la convocatoria de ayu-
das destinadas a la integración en situaciones de emergencia social. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en el uso de las facultades que me confieren la
Disposición Adicional Segunda del citado Decreto 281/2011, de 18 de noviembre, y el artícu-
lo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública, por el procedimiento de
concesión directa y a través de convocatoria abierta, para la concesión de ayudas que po-
sibiliten la cobertura de las necesidades básicas de las personas que carezcan de recur-
sos económicos con la finalidad de propiciar su integración social, con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2012 y 2013.

2. Las ayudas contempladas en la presente orden están reguladas en el Decreto 281/2011,
de 18 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las Ayudas para
la Integración en Situaciones de Emergencia Social (AISES) en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y se aprueba la convocatoria de dichas ayudas para 2011-2012 (DOE n.º
225, de 23 de noviembre de 2011).

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas en quienes concurran las condi-
ciones y requisitos previstos en los artículos 5, 6 y 7 del citado Decreto 281/2011, de 18 de
noviembre, y cumplan las obligaciones exigidas en el artículo 8 del mismo.
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Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante solicitud del in-
teresado, dirigida a la persona titular de la Dirección General de Política Social y Familia,
a la que se acompañarán los documentos que acrediten la necesidad de la ayuda y, en to-
do caso, los exigidos para la modalidad extraordinaria u ordinaria, respectivamente, en
los artículos 20 y 24 del Decreto 281/2011, de 18 de noviembre. 

2. Las solicitudes, que se formalizarán en el modelo normalizado que figura en el Anexo I del
Decreto 281/2011, de 18 de noviembre, y que se acompaña asimismo como Anexo I a la
presente Orden, podrán presentarse durante todo el plazo de vigencia de la convocatoria,
que será de un año a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la modalidad extraordinaria se presentará una única solicitud por convocatoria y uni-
dad familiar y/o de convivencia.

Para la modalidad ordinaria, no se podrá solicitar una nueva ayuda de esta modalidad si
se está percibiendo otra de la convocatoria anterior.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo
7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De esta manera podrán pre-
sentarse:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

1.º) Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los
Centros de Atención Administrativa, considerándose todas estas oficinas como ofi-
cinas de registro de cada Departamento de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2.º) Los órganos de la Administración General del Estado.

3.º) Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

4.º) Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura para actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que
se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento que regula la prestación de servicios postales en de-
sarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe ra -
lización de los Servicios Postales.
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c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En cualquier otro órgano que indique una norma específica.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la docu-
mentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento e impugnación.
Notificación de la resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la persona titular del Servicio de Prestaciones Sociales, cuyo titular emitirá su co-
rrespondiente propuesta de concesión, previo informe del equipo técnico correspondien-
te, en el que quedará constancia de que en el solicitante concurren todos los requisitos
establecidos en el presente Decreto para poder ser beneficiario de la ayuda. 

2. La concesión de las ayudas será resuelta y notificada al interesado, de conformidad con
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la persona titu-
lar de la Dirección General de Política Social y Familia, en el plazo máximo de seis meses
a contar desde la fecha en que la solicitud haya sido presentada de conformidad con lo
dispuesto el artículo 3.3 de la presente orden.

La falta de notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver le-
gitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

La resolución de los expedientes instruidos al amparo del Decreto 281/2011, de 18 de no-
viembre, no agota la vía administrativa y frente a la misma, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de Salud y Política Social, en los términos pre-
vistos en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Financiación.

1. El crédito total de la convocatoria, por importe de 991.798,76 euros, se financiará con car-
go a la aplicación presupuestaria 15.02.252B.480.00, código de proyecto
2000.14.04.0003.00, denominado “Ayudas para situaciones de emergencia social” de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con un importe de
1.798,76 euros para 2012, 490.000 euros para 2013 y 500.000,00 euros para 2014.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Decreto 281/2011, de 18 de no-
viembre, estas ayudas tienen naturaleza subvencional, quedando su concesión sujeta a la
existencia de crédito consignado para esa finalidad en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las ampliaciones de crédito que
se reconozcan.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a la Dirección General de Política Social y Familia para dictar cuantos actos y re-
soluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Salud y Política Social,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, a 11 de diciembre de 2012.

El Consejero de Salud y Política Social,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO I 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Salud y Política Social 

Dirección General de Política Social y Familia 
 

 

 

 

 1. DATOS PERSONALES 
 

   

  2. RESTANTES MIEMBROS QUE COMPONEN LA UNIDAD FAMILIAR 

 

Apellidos y Nombre N.I.F./D.N.I. Parentesco Edad 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
   

   3. TIPOS DE AYUDA QUE SOLICITA (señalar con una cruz la ayuda que solicita): 
 
       Ordinaria:     Nueva     Renovación  
 
       Extraordinaria:   Importe solicitado: ……………………….         

      Destino de la Ayuda: ........…………………………………………………………………………… … … 

 
       4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X): 
La solicitud deberá presentarse, debidamente cumplimentada y firmada, en los lugares contemplados en el artículo 3.3 de la presente 
orden. 
 

SOLICITUD 
AYUDAS PARA LA INTEGRACIÓN EN SITUACIONES  

DE EMERGENCIA SOCIAL (AISES) 

N.I.F.: …………………Apellidos: …………………………………..……….…………..……… 

Nombre:………………………….………..…. 

Fecha Nac.: ……./……/…….. Sexo: …….……Estado Civil: ………………………...Situación Laboral:……………………… 

Estudios: ………………………..……….Profesión: ……………………………...….Antigüedad en el Paro: ………………… 

Dirección: ………………………….…………………………………………………Código Postal: ………………………………. 

Población: ………..………………………………Provincia: …………………………..Teléfono: ………….………………… 
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• Para todas las AISES (ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS): 

  Informe Social emitido por los Servicios Sociales. 

 Copia compulsada del libro de familia correspondiente a la unidad familiar y/o de convivencia del solicitante. En los supuestos 
de nulidad, separación o divorcio, se adjuntará fotocopia compulsada del convenio regulador o, en su caso, de la sentencia que 
hubiere recaído en el procedimiento judicial correspondiente. 

 Certificados, nóminas y/o cualesquiera otros documentos acreditativos de los recursos e ingresos del beneficiario y, en su caso, 
de todos los miembros de la unidad familiar y/o de convivencia. 

  En su caso,  Certificado de emigrante retornado. 

 Certificado de convivencia del solicitante expedido por el Ayuntamiento correspondiente, en el que se hagan constar las personas 
que figuran empadronadas en el domicilio del solicitante. 

  Declaración jurada de medios de vida de la unidad familiar y/o de convivencia (sólo será necesario en aquellas circunstancias 
excepcionales en las que dichos medios no puedan acreditarse de otra manera). 

  Alta de Terceros a nombre del solicitante, debidamente cumplimentada y firmada por el interesado y por la entidad financiera 
(banco o caja) o copia del Alta de Tercero, si ya estuviera dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

 Certificado de Pensiones o Prestaciones de la Seguridad Social (jubilación, viudedad, orfandad, invalidez, prestaciones familiares, 
I.T., P.N.C., …) de todos los beneficiarios de la unidad familiar y/o de convivencia. 

  Otros: 

• Documentos a presentar en caso de no autorizar su comprobación de oficio por la Administración: 

  Copia del D.N.I. de todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar y/o de convivencia (en el caso de los extranjeros: 
fotocopia compulsada del N.I.E.).  

  Certificado de empadronamiento o, en su caso, certificado acreditativo del permiso de residencia. 

  Copia de la última declaración de la renta de las personas físicas o, cuando así procediere, certificado de exención. 

  Certificado municipal de bienes rústicos, urbanos y de vehículos (en los casos en que se posean bienes en otros municipios, se 
adjuntarán certificaciones expedidas por la Gerencia Territorial del Catastro). Estos certificados se expedirán para cada uno de 
los miembros que posean bienes y formen parte de la Unidad Familiar y/o de convivencia. 

  Certificado/s de demandas de empleo actualizado/a (emitidos por el SEXPE), de todos los miembros de la Unidad Familiar y/o 
de convivencia que sean mayores de 16 años, donde consten las fechas de altas y bajas como demandantes de empleo y, en su 
caso, las causas de dichas bajas, la fecha de la demanda y la antigüedad en el paro. 

  Certificado/s actualizado/s de SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) de subsidios o prestaciones reconocidas donde consten 
los períodos y las cuantías de todos los miembros de la unidad familiar y/o de convivencia mayores de 16 años. 

  Informe de la vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar y/o de convivencia mayores de 16 años. 

 
• Para solicitar AISES EXTRAORDINARIAS: 

  Dos facturas pro forma o Dos presupuestos de los gastos específicos para los que solicita la ayuda, o, en su caso, justificante de la 
deuda previamente contraída. 

  En el caso de que la ayuda requerida estuviera destinada a la cobertura de gastos de enfermedad, deberá aportarse Informe del 
facultativo correspondiente de la Sanidad Pública. 

 
• Para solicitar AISES ORDINARIAS: 
 

  Compromiso de realizar contraprestación a la que se obliga el/la solicitante de esta ayuda, debidamente firmado por el 
solicitante y el Trabajador Social. 

 

  Justificante de haber realizado las contraprestaciones establecidas en las AISES ordinarias que hubieran percibido 
anteriormente. 

 
Los datos contenidos en la presente solicitud y cuantos otros se deriven de la tramitación de la misma, serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la 
Ley de Servicios  
Sociales de Extremadura y el artículo 11.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

     En………………………………, a ……..……..de …………………….de 20……….…… 
 
Fdo. 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA.  
Consejería de Salud y Política Social. 
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ANEXO II 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Salud y Política Social 

Dirección General de Política Social y Familia 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, AUTORIZO a la Consejería de 
Salud y Política Social de la Junta de Extremadura, al acceso a los datos contenidos en 
ficheros de titularidad pública que sean necesarios para el reconocimiento, seguimiento y 
control de las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social (AISES) 
(Decreto 281/2011, de 18 de noviembre). En caso contrario, deberán aportarse los 
documentos que se solicitan en el citado Decreto  y que figuran en el Anexo I.5. 
 
 
A.- DATOS DEL/LA SOLICITANTE O BENEFICIARIO/A 

Apellidos y Nombre 
 

NIF 
(Incluir letra) 

FIRMA 

 
 
B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR CUYOS 
INGRESOS SON CUMPUTABLES (Únicamente mayores de 16 años). 
 

PARENTESCO CON 
EL SOLICITANTE 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

NIF 
(Incluir letra) 

FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la 
Consejería de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura. 

 
En………………………………, a ……..……..de …………………….de 20……….…… 

 
Fdo. 

 
ILMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA.  
Consejería de Salud y Política Social. 
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ANEXO III 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Salud y Política Social 

Dirección General de Política Social y Familia 
 

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
D...................................................................................................., con DNI 
.................................................. DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD no 
encontrarse incurso en las circunstancias recogidas en los apartados a), e), g) y h) del 
punto 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 
 

Esta declaración se emite a los efectos de acreditar los extremos recogidos en el 
apartado 2 del artículo 6 del Decreto 281/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establecen las Bases reguladoras de las Ayudas para la Integración en Situaciones de 
Emergencia Social (A.I.S.E.S.) en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la convocatoria de dichas ayudas para 2011-2012. 
 

 
En………………………, a ……..……..de …………………….de 20… 

 
 
 
 
Fdo. 

 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA.  
Consejería de Salud y Política Social. 
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